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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ  

DE TRANSPARENCIA DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO.  

 

En Ocoyoacac, Estado de México, a los seis días del mes de julio de dos mil 

dieciséis, siendo las once horas, en el salón de cabildos del Ayuntamiento, 

sito en Plaza de los Insurgentes, número uno, Colonia Centro, de esta 

municipalidad, con fundamento en lo establecido por los artículos 3 

fracción IV, 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; se reunieron los Ciudadanos Lic. Manuel Quiñones 

Flores, Secretario del Ayuntamiento; P.D. Gamaliel Ibarra Contreras, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; y C.P. 

Rafael Ovando Rubí, Contralor Municipal, todos ellos integrantes del 

Comité de Transparencia Municipal, así mismo, en este acto, se 

encuentran presentes los ciudadanos M.H.P. Carmelo Rosales Valle, 

Tesorero Municipal; así como la Lic. Grecia Hernández Ibarra, 

Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones, en su carácter de 

invitados, para llevar a cabo la segunda sesión ordinaria del Comité de 

Transparencia, de Ocoyoacac, México, desahogándose la misma bajo el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Pase de lista y declaración de quórum legal. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del día. 

3. Discusión de propuestas de clasificación de información. 

4. Solicitudes de Información en trámite. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura de la sesión. 
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Existiendo quórum legal, por estar presentes en su totalidad los miembros 

del Comité, así como los invitados que fueron convocados, se da inicio al 

pase de lista.  

 

1. Lista de Asistencia. 

- Lic. Manuel Quiñones Flores, Secretario del Ayuntamiento. Presente 

- P.D. Gamaliel Ibarra Contreras, Titular de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información. Presente. 

- C.P. Rafael Ovando Rubí, Contralor Municipal. Presente. 

- M.H.P. Carmelo Rosales Valle, Tesorero Municipal. Presente. 

- Lic. Grecia Hernández Ibarra. Presente. 

 

2. Por lo anterior, se declara válida la sesión y se da lectura al Orden del 

día, mismo que es aprobado por los integrantes del Comité. 

 

3. En uso de la palabra, el P.D. Gamaliel Ibarra Contreras, Titular de la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, da cuenta a los 

integrantes del Comité con las propuestas de clasificación recibidas en la 

Unidad de Transparencia, por parte del M.H.P. Carmelo Rosales Valle, 

Tesorero Municipal, mediante oficio TMO/273/2016 (se anexa copia); así 

como por parte la Lic. Grecia Hernández Ibarra, Subdirectora de Recursos 

Materiales y Adquisiciones, quien mediante oficio signado en fecha cinco 

de los corrientes, hizo llegar su propuesta (se anexa copia). 

 

En tal virtud, y una vez que fueron analizadas y discutidas las propuestas, 

los integrantes del Comité determinan por unanimidad, con fundamento 

en el artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, la confirmación de 

clasificación de dichas propuestas. 

 

4. En seguimiento al orden del día, el Secretario del Comité da cuenta a 

sus integrantes de las solicitudes de información que se encuentran en 

trámite, correspondientes a cuatro folios, mismas que ya han sido 

turnadas a los servidores públicos habilitados encargados de generar la 

información; para lo cual los integrantes del Comité solicitan al Titular de 

la Unidad de Transparencia, realizar de forma efectiva los trámites 

necesarios al interior del Ayuntamiento, para cumplir en tiempo y forma 

con los plazos de atención establecidos en la Ley. 

 

5. Acto seguido se da paso a los asuntos generales, manifestando los 

integrantes del Comité que no existe asunto pendiente que tratar.  

 

6. Una vez agotado el Orden del Día, y no habiendo otro asunto que tratar 

se da por concluida la presente sesión, siendo las diez horas con cuarenta 

y cinco minutos del día de su inicio y, para efectos de constancia, se 

redacta la presente acta, misma que, una vez leída, fue ratificada por los 

presentes, procediendo a su rúbrica y firma de quienes en ella 

intervinieron.  

 

 

 

(Rúbrica) 

LIC. MANUEL QUIÑONES FLORES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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(Rúbrica) 

P.D. GAMALIEL IBARRA CONTRERAS 

TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

 

 

(Rúbrica) 

C.P. RAFAEL OVANDO RUBÍ 

CONTRALOR MUNICIPAL 

 

 

 

INVITADOS 

 

 

 

 

(Rúbrica) 

M.H.P. CARMELO ROSALES VALLE 

TESORERO MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

LIC. GRECIA HERNÁNDEZ IBARRA 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS 

MATERIALES Y ADQUISICONES 

 


